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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1584 ACTA de Revisión del Convenio sobre con-
cesión de la Patente Europea (Convenio sobre
la Patente Europea) de 5 de octubre de 1973,
revisado el 17 de diciembre de 1991, hecho
en Munich el 29 de noviembre de 2000. Apli-
cación provisional del artículo primero, pun-
tos 4 a 6 y 12 a 15; el artículo 2, puntos
2 y 3, y los artículos 3 y 7.

ACTA DE REVISIÓN DEL CONVENIO SOBRE CONCE-
SIÓN DE PATENTES EUROPEAS (CONVENIO SOBRE
LA PATENTE EUROPEA) DE 5 DE OCTUBRE DE 1973,
REVISADO POR ÚLTIMA VEZ EL 17 DE DICIEMBRE

DE 1991

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el Convenio sobre la Patente
Europea,

Considerando que la cooperación entre los Estados
europeos sobre la base del Convenio sobre la Patente
Europea y del procedimiento único de concesión de
patentes establecido en virtud del mismo constituye una
contribución esencial a la integración jurídica y econó-
mica de Europa,

Deseando promover de manera aún más eficaz la
innovación y el crecimiento económico en Europa
mediante la creación de bases que permitan seguir exten-
diendo el sistema de patente europea,

Deseando adaptar el Convenio sobre la Patente Euro-
pea a la evolución técnica y jurídica que ha tenido lugar
desde su adopción a la luz de la creciente internacio-
nalización en materia de patentes,

Convienen en las siguientes disposiciones:

Artículo primero. Modificación del Convenio sobre la
Patente Europea.

El Convenio sobre la patente europea queda modi-
ficado como sigue:

1. A continuación del artículo 4 se inserta el nuevo
artículo 4 bis siguiente:

«Artículo 4 bis. Conferencia de ministros de los
Estados Contratantes.

Al menos cada cinco años se reunirá una con-
ferencia de ministros de los Estados Contratantes
competentes en materia de patentes, con el fin
de examinar las cuestiones relativas a la Organi-
zación y al sistema de la patente europea.»

2. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11. Nombramiento del personal superior.

1. El Presidente de la Oficina Europea de Paten-
tes será nombrado por el Consejo de Administra-
ción.

2. Los Vicepresidentes serán nombrados por
el Consejo de Administración, oído el Presidente
de la Oficina Europea de Patentes.

3. Los miembros de las cámaras de recursos
y de la Alta Cámara de Recursos, incluidos sus pre-
sidentes, serán nombrados por el Consejo de Admi-
nistración a propuesta del Presidente de la Oficina
Europea de Patentes. Podrán volver a ser nombra-
dos por el Consejo de Administración, oído el Pre-
sidente de la Oficina Europea de Patentes.

4. El Consejo de Administración ejercerá la
potestad disciplinaria sobre los funcionarios a que
se refieren los párrafos 1 a 3 del presente artículo.

5. Una vez oído el Presidente de la Oficina Euro-
pea de Patentes, el Consejo de Administración
podrá nombrar también en calidad de miembros
de la Alta Cámara de Recursos a juristas perte-
necientes a tribunales nacionales o autoridades
cuasijudiciales de los Estados Contratantes, que
podrán continuar cumpliendo sus funciones judi-
ciales a nivel nacional. Serán nombrados por un
período de tres años y podrán volver a ser nom-
brados.»

3. El artículo 14 queda redactado como sigue:

«Artículo 14. Lenguas de la Oficina Europea de
Patentes, de las solicitudes de patente europea
y de otros documentos.

1. Las lenguas oficiales de la Oficina Europea
de Patentes serán el alemán, el inglés y el francés.

2. Toda solicitud de patente europea deberá
presentarse en una de las lenguas oficiales o, si
se presenta en otra lengua, estar traducida a una
de las lenguas oficiales, conforme al Reglamento
de Ejecución. Durante todo el procedimiento ante
la Oficina Europea de Patentes, esta traducción
podrá adaptarse para hacerla conforme con el texto
de la solicitud tal como se haya presentado. Si la
traducción exigida no se presenta dentro de plazo,
se considerará retirada la solicitud.

3. En todos los procedimientos ante la Oficina
Europea de Patentes deberá utilizarse, salvo dis-
posición en contrario en el Reglamento de Ejecu-
ción, la lengua oficial de la Oficina Europea de
Patentes en que se haya presentado o en que se
haya traducido la solicitud de patente europea.

4. Las personas físicas y jurídicas que tengan
su domicilio o su sede social en un Estado Con-
tratante que tenga como lengua oficial una lengua
que no sea el alemán, el inglés o el francés, y los
nacionales de ese Estado que tengan su domicilio
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en el extranjero podrán presentar en una lengua
oficial de este Estado los documentos que deban
aportarse en un plazo determinado. No obstante,
estarán obligados a presentar una traducción a una
lengua oficial de la Oficina Europea de Patentes
de conformidad con el Reglamento de Ejecución.
Si un documento que no esté comprendido entre
los documentos de la solicitud de patente europea
no se presenta en la lengua prescrita o si una tra-
ducción exigida no se presenta dentro de plazo,
se dará por no recibido el documento.

5. Las solicitudes de patente europea se publi-
carán en la lengua del procedimiento.

6. Los folletos de patente europea se publica-
rán en la lengua del procedimiento e incluirán una
traducción de las reivindicaciones en las otras dos
lenguas oficiales de la Oficina Europea de Patentes.

7. Se publicarán en las tres lenguas oficiales
de la Oficina Europea de Patentes:

a) el “Boletín Europeo de Patentes”;
b) el “Boletín Oficial de la Oficina Europea de

Patentes”.

8. Las inscripciones en el Registro Europeo de
Patentes se efectuarán en las tres lenguas oficiales
de la Oficina Europea de Patentes. En caso de duda,
la inscripción en la lengua del procedimiento será
la auténtica.»

4. El artículo 16 queda redactado como sigue:

«Artículo 16. Sección de Depósito.

La Sección de Depósito será competente para
examinar las solicitudes de patente europea cuando
se depositen y en lo que respecta a los requisitos
de forma.»

5. El artículo 17 queda redactado como sigue:

«Artículo 17. Divisiones de Búsqueda.

Las Divisiones de Búsqueda serán competentes
para emitir los informes de búsqueda europea.»

6. El artículo 18 queda redactado como sigue:

«Artículo 18. Divisiones de Examen.

1. Las Divisiones de Examen serán competen-
tes para examinar las solicitudes de patente euro-
pea.

2. Una División de Examen se compondrá de
tres examinadores técnicos. No obstante, la ins-
trucción de cada solicitud se encomendará, por
regla general, a uno de los examinadores de la Divi-
sión. El procedimiento oral será competencia de
la División de Examen misma. La División de Exa-
men se completará con un examinador jurista si
considera que la naturaleza de la decisión así lo
exige. En caso de empate de votos, decidirá el del
Presidente de la División de Examen.»

7. El artículo 21 queda redactado como sigue:

«Artículo 21. Cámaras de Recursos.

1. Las Cámaras de Recursos serán competen-
tes para examinar los recursos interpuestos contra
las decisiones de la Sección de Depósito, de las
Divisiones de Examen, de las Divisiones de Opo-
sición y de la División Jurídica.

2. En el caso de recurso interpuesto contra una
decisión de la Sección de Depósito o de la División
Jurídica, la Cámara de Recursos se compondrá de
tres miembros juristas.

3. En el caso de recurso interpuesto contra una
decisión de una División de Examen, la Cámara
de Recursos se compondrá de:

a) dos miembros técnicos y un miembro jurista
cuando la decisión se refiera a la denegación de
una solicitud de patente europea o a la concesión,
la limitación o la revocación de una patente europea
y haya sido adoptada por una División de Examen
compuesta por menos de cuatro miembros;

b) tres miembros técnicos y dos miembros
juristas cuando la decisión haya sido adoptada por
una División de Examen compuesta por cuatro
miembros o cuando la Cámara de Recursos con-
sidere que la naturaleza del recurso así lo exige;

c) tres miembros juristas en los demás casos.

4. En el caso de un recurso interpuesto contra
una decisión de una División de Oposición, la Cáma-
ra de Recursos se compondrá de:

a) dos miembros técnicos y un miembro jurista
cuando la decisión haya sido adoptada por una
División de Oposición compuesta por tres miem-
bros;

b) tres miembros técnicos y dos miembros
juristas cuando la decisión haya sido adoptada por
una División de Oposición compuesta por cuatro
miembros o cuando la Cámara de Recursos con-
sidere que la naturaleza del recurso así lo exige;»

8. El artículo 22 queda redactado como sigue:

«Artículo 22. Alta Cámara de Recursos.

1. La Alta Cámara de Recursos será compe-
tente para:

a) pronunciarse en cuestiones de derecho que
les sean sometidas por la Cámara de Recursos;

b) dictaminar sobre las cuestiones de derecho
que les sean sometidas por el Presidente de la Ofi-
cina Europea de Patentes de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 112;

c) pronunciarse sobre las peticiones de revisión
de las decisiones de las Cámaras de Recursos con-
forme a lo dispuesto en el artículo 112 bis.

2. En los procedimientos previstos en el párra-
fo 1, apartados a) y b), la Alta Cámara de Recursos
se compondrá de cinco miembros juristas y dos
miembros técnicos. En los procedimientos previs-
tos en el párrafo 1, apartado c), la Alta Cámara
de Recursos se compondrá de tres o cinco miem-
bros como prevé el Reglamento de Ejecución. En
todos los procedimientos la presidencia estará ocu-
pada por un miembro jurista.»

9. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«Artículo 23. Independencia de los miembros de
las cámaras.

1. Los miembros de la Alta Cámara de Recur-
sos y de las Cámaras de Recursos serán nombrados
por un período de cinco años y no podrán ser rele-
vados de sus funciones durante dicho período, sal-
vo por motivos graves y si así lo decidiere el Consejo
de Administración, a propuesta de la Alta Cámara
de Recursos. Sin perjuicio de lo dispuesto en la
primera frase, el mandato de los miembros de las
Cámaras de Recursos cesará en caso de dimisión
o de jubilación conforme al estatuto de los fun-
cionarios de la Oficina Europea de Patentes.

2. Los miembros de las cámaras no podrán ser
miembros de la Sección de Depósito, de las Divi-
siones de Examen, de las Divisiones de Oposición
o de la División Jurídica.
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3. En sus decisiones, los miembros de las
cámaras no estarán vinculados por instrucción algu-
na y se ajustarán únicamente a lo dispuesto en
el presente Convenio.

4. Los reglamentos de procedimiento de las
Cámaras de Recursos y de la Alta Cámara de Recur-
sos se establecerán conforme a lo dispuesto en
el Reglamento de Ejecución. Se someterán a la
aprobación del Consejo de Administración.»

10. El artículo 33 queda redactado como sigue:
«Artículo 33. Competencia del Consejo de Admi-

nistración en ciertos casos.
1. El Consejo de Administración tendrá com-

petencia para modificar:
a) las disposiciones del presente Convenio en

la medida en que establezcan la duración de un
plazo;

b) las disposiciones de la segunda a la octava
parte, así como de la décima parte del presente
Convenio para garantizar su conformidad con un
tratado internacional en materia de patentes o con
la legislación de la Comunidad Europea en materia
de patentes;

c) las disposiciones del Reglamento de Ejecu-
ción.

2. El Consejo de Administración tendrá com-
petencia, conforme a lo previsto en el presente Con-
venio, para adoptar y modificar:

a) el reglamento financiero;
b) el estatuto de los funcionarios y el régimen

aplicable a los restantes empleados de la Oficina
Europea de Patentes, la escala de sus sueldos, así
como la naturaleza y reglas para la concesión de
beneficios complementarios;

c) el reglamento de pensiones y cualquier
aumento de las pensiones existentes en correspon-
dencia con aumentos de sueldos;

d) el reglamento referente a las tasas;
e) su reglamento interno.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2
del artículo 18, el Consejo de Administración tendrá
competencia para decidir, si la experiencia lo jus-
tifica, que para determinadas categorías de casos
las Divisiones de Examen se compondrán de un
solo examinador técnico. Esta decisión podrá ser
revocada.

4. El Consejo de Administración tendrá com-
petencia para autorizar al Presidente de la Oficina
Europea de Patentes a negociar y, con sujeción
a su aprobación, a concluir acuerdos en nombre
de la Organización Europea de Patentes, con Esta-
dos u organizaciones intergubernamentales, así
como con centros de documentación creados en
virtud de acuerdos concluidos con dichas organi-
zaciones.

5. El Consejo de Administración no podrá adop-
tar decisiones en virtud de lo dispuesto en el párra-
fo 1, apartado b):

en lo que respecta a un tratado internacional,
antes de la entrada en vigor de dicho tratado;

en lo que respecta a un acto legislativo de la
Comunidad Europea, antes de su entrada en vigor
o, cuando este acto prevea un plazo para su trans-
posición, antes de que expire dicho plazo.»

11. El artículo 35 queda redactado como sigue:

«Artículo 35. Votaciones.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párra-
fos 2 y 3, el Consejo de Administración tomará

sus decisiones por mayoría simple de los Estados
Contratantes representados y votantes.

2. Se requerirá la mayoría de las tres cuartas
partes de los Estados Contratantes representados
y votantes en las decisiones para cuya adopción
sea competente el Consejo de Administración en
virtud de lo dispuesto en los artículos 7, 11, párra-
fo 1; 33, párrafos 1, apartados a) y c), y 2 a 4;
artículo 39, párrafo 1; 40, párrafos 2 y 4; artículo
46; 134 bis; 149 bis, párrafo 2; 152; 153, párrafo
7; artículos 166 y 172.

3. Se requerirá la unanimidad de los Estados
Contratantes votantes en las decisiones para cuya
adopción sea competente el Consejo de Adminis-
tración en virtud de lo dispuesto en el apartado b)
del párrafo 1 del artículo 33. El Consejo de Admi-
nistración sólo adoptará estas decisiones si todos
los Estados Contratantes están representados. Una
decisión adoptada en virtud de lo dispuesto en el
apartado b) del párrafo 1 del artículo 33 no surtirá
efecto si un Estado Contratante declara, en un plazo
de doce meses a partir de la fecha de la decisión,
que desea no quedar vinculado por dicha decisión.

4. La abstención no será considerada como
voto.»

12. El artículo 37 queda redactado como sigue:

«Artículo 37. Financiación del presupuesto.

El presupuesto de la Organización se financiará:

a) mediante los recursos propios de la Orga-
nización;

b) mediante los pagos de los Estados Contra-
tantes en concepto de tasas percibidas en esos
Estados por el mantenimiento en vigor de las paten-
tes europeas;

c) llegado el caso, mediante las aportaciones
financieras extraordinarias de los Estados Contra-
tantes;

d) en su caso, mediante los ingresos previstos
en el artículo 146;

e) en su caso y exclusivamente por lo que res-
pecta a los inmovilizados materiales, mediante
empréstitos de terceros garantizados por terrenos
o inmuebles.

f) en su caso, mediante fondos provenientes
de terceros para proyectos específicos.»

13. El artículo 38 queda redactado como sigue:

«Artículo 38. Recursos propios de la Organiza-
ción.

Los recursos propios de la Organización estarán
constituidos por:

a) todos los ingresos procedentes de tasas y
de otras fuentes, así como de las reservas de la
Organización;

b) los recursos del Fondo de Reserva para Pen-
siones, que debe considerarse patrimonio especial
de la Organización que sirve para apoyar el régimen
de pensiones mediante la constitución de reservas
apropiadas.»

14. El artículo 42 queda redactado como sigue:

«Artículo 42. Presupuesto.

1. El presupuesto de la Organización deberá
estar equilibrado. Se elaborará según los principios
contables generalmente admitidos, tal como se
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definen en el reglamento financiero. De ser nece-
sario, podrán aprobarse presupuestos modificativos
o complementarios.

2. El presupuesto se elaborará en la unidad de
cuenta fijada en el reglamento financiero.»

15. El artículo 50 queda redactado como sigue:

«Artículo 50. Reglamento Financiero.

En el Reglamento Financiero se determinarán
especialmente:

a) las modalidades relativas a la elaboración
y ejecución del presupuesto, así como a la rendición
y comprobación de cuentas;

b) las modalidades y el procedimiento por los
que los Estados Contratantes deberán poner a dis-
posición de la Organización las aportaciones y con-
tribuciones previstas en el artículo 37, al igual que
los anticipos previstos en el artículo 41;

c) las reglas y la organización del control y la
responsabilidad de pagadores y contables;

d) los tipos de interés previstos en los artícu-
los 39, 40 y 47;

e) las modalidades para el cálculo de las apor-
taciones que deberán desembolsarse en virtud de
lo previsto en el artículo 146;

f) la composición y cometidos de la Comisión
de Presupuestos y Finanzas que habría de crear
el Consejo de Administración;

g) los principios contables generalmente admi-
tidos en que se basan el presupuesto y los estados
financieros anuales.»

16. El artículo 51 queda redactado como sigue:

«Artículo 51. Tasas.

1. La Oficina Europea de Patentes podrá per-
cibir tasas por todo cometido o procedimiento ofi-
cial ejecutado en virtud del presente Convenio.

2. Los plazos de pago de las tasas que no estén
fijados en el presente Convenio se establecerán
en el Reglamento de Ejecución.

3. Si el Reglamento de Ejecución dispone el
pago de una tasa, establecerá igualmente las con-
secuencias de la falta de pago en sus debidos
plazos.

4. El reglamento relativo a las tasas determi-
nará en particular el importe de las tasas y la forma
de percibirlas.»

17. El artículo 52 queda redactado como sigue:

«Artículo 52. Invenciones patentables.

1. Las patentes europeas se concederán para
cualquier invención en todos los ámbitos tecno-
lógicos, a condición de que sea nueva, que suponga
una actividad inventiva y que sea susceptible de
aplicación industrial.

2. No se considerarán invenciones a los efectos
del párrafo 1, en particular:

a) los descubrimientos, las teorías científicas
y los métodos matemáticos;

b) las creaciones estéticas;
c) los planes, principios y métodos para el ejer-

cicio de actividades intelectuales, en materia de
juegos o en el campo de las actividades econó-
micas, así como los programas de ordenador;

d) las presentaciones de informaciones.

3. Lo dispuesto en el párrafo 2 excluye la paten-
tabilidad de los elementos enumerados en el mismo
solamente en la medida de que la solicitud de

patente europea o la patente europea no se refiera
más que a uno de esos elementos considerado
como tal.»

18. El artículo 53 queda redactado como sigue:
«Artículo 53. Excepciones a la patentabilidad.

No se concederán las patentes europeas para:
a) las invenciones cuya explotación comercial

sea contraria al orden público o a las buenas cos-
tumbres, sin poderse considerar como tal la explo-
tación de una invención por el mero hecho de que
esté prohibida en todos los Estados Contratantes
o en varios de ellos por una disposición legal o
reglamentaria;

b) las variedades vegetales o las razas anima-
les, así como los procedimientos esencialmente bio-
lógicos de obtención de vegetales o de animales,
no aplicándose esta disposición a los procedimien-
tos microbiológicos ni a los productos obtenidos
por dichos procedimientos;

c) los métodos de tratamiento quirúrgico o
terapéutico del cuerpo humano o animal y los méto-
dos de diagnóstico aplicados al cuerpo humano
o animal, no aplicándose esta disposición a los pro-
ductos, en particular las sustancias o composicio-
nes, para la aplicación de uno de estos métodos.»

19. El artículo 54 queda redactado como sigue:
«Artículo 54. Novedad.

1. Se considera que una invención es nueva
cuando no está comprendida en el estado actual
de la técnica.

2. El estado actual de la técnica está consti-
tuido por todo lo que antes de la fecha de depósito
de la solicitud de patente europea se haya hecho
accesible al público por una descripción escrita u
oral, una utilización o por cualquier otro medio.

3. Se entiende también comprendido en el
estado actual de la técnica el contenido de soli-
citudes de patente europea tal como hayan sido
presentadas, cuya fecha de presentación sea ante-
rior a la que se menciona en el párrafo 2 y que
sólo hayan sido objeto de publicación en dicha
fecha o en una fecha posterior.

4. Lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 no excluirá
la patentabilidad de cualquier sustancia o compo-
sición comprendida en el estado actual de la técnica
para la utilización en uno de los métodos indicados
en el artículo 53, apartado c), a condición de que
su utilización para cualquiera de esos métodos no
esté comprendida en el estado actual de la técnica.

5. Los párrafos 2 y 3 no excluirán ya la paten-
tabilidad de una sustancia o un compuesto de los
señalados en el párrafo 4 para toda utilización espe-
cífica en todo método de los señalados en el artícu-
lo 53, apartado c), a condición de que esta uti-
lización no esté comprendida en el estado actual
de la técnica.»

20. El artículo 60 queda redactado como sigue:
«Artículo 60. Derecho a la patente europea.

1. El derecho a la patente europea pertenece
al inventor o a sus causahabientes. Si el inventor
es un empleado, el derecho a la patente europea
se determinará de acuerdo con la legislación del
Estado en cuyo territorio el empleado ejerza su acti-
vidad principal; si no puede determinarse el Estado
en cuyo territorio ejerce esa actividad principal, la
legislación aplicable será la del Estado en cuyo terri-
torio se encuentre el establecimiento del empre-
sario del que dependa el empleado.
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2. Cuando una misma invención hubiere sido
realizada por distintas personas de forma indepen-
diente, el derecho a la patente europea pertenecerá
a aquel cuya solicitud tenga la fecha más antigua
de presentación, siempre que esta primera solicitud
haya sido publicada.

3. En el procedimiento ante la Oficina Europea
de Patentes se presumirá que el solicitante está
legitimado para ejercer el derecho a la patente
europea.»

21. El artículo 61 queda redactado como sigue:

«Artículo 61. Solicitud de patente europea por
persona no legitimada.

1. Cuando una sentencia firme hubiere reco-
nocido el derecho a la obtención de la patente euro-
pea a una persona distinta del solicitante, esta per-
sona podrá, de conformidad con el Reglamento de
Ejecución:

a) continuar el procedimiento relativo a la soli-
citud, subrogándose en el lugar del solicitante,
haciéndose cargo de la solicitud;

b) presentar una nueva solicitud de patente
europea para la misma invención, o

c) pedir que la solicitud de patente europea
sea rechazada.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 76
será aplicable a cualquier nueva solicitud de paten-
te europea presentada según lo establecido en el
apartado b) del párrafo 1.»

22. El artículo 65 queda redactado como sigue:

«Artículo 65. Traducción de la patente europea.

1. Cuando la patente europea concedida, man-
tenida en forma modificada o limitada por la Oficina
Europea de Patentes, no esté redactada en una
de sus lenguas oficiales, cualquier Estado Contra-
tante podrá disponer que el titular de la patente
facilite al Servicio Central de la Propiedad Industrial
una traducción de la patente, tal como se haya
concedido, modificado o limitado, en una de sus
lenguas oficiales, a su elección, o bien, cuando
dicho Estado haya impuesto la utilización de una
lengua oficial determinada, en esta última lengua.
La traducción deberá presentarse dentro de un pla-
zo de tres meses a partir de la fecha de publicación
en el “Boletín Europeo de Patentes” de la nota de
concesión de la patente europea o de su mante-
nimiento en forma modificada, o de su limitación,
a menos que el Estado de que se trate establezca
un plazo más largo.

2. Cualquier Estado Contratante que haya
adoptado disposiciones en virtud del párrafo 1
podrá establecer que el titular de la patente pague,
en un plazo fijado por ese Estado, la totalidad o
parte de los gastos de publicación de la traducción.

3. Cualquier Estado Contratante podrá estable-
cer que, si no se observan las disposiciones adop-
tadas en virtud de los párrafos 1 y 2, la patente
europea se tendrá por nula, desde su origen, en
ese Estado.»

23. El artículo 67 queda redactado como sigue:

«Artículo 67. Derechos conferidos por la solicitud
de patente europea después de su publicación.

1. A partir de su publicación, la solicitud de
patente europea asegurará provisionalmente al soli-
citante, en los Estados Contratantes designados en

la solicitud de patente, la protección prevista en
el artículo 64.

2. Cada Estado Contratante podrá establecer
que la solicitud de patente europea no asegurará
la protección prevista en el artículo 64. Sin embar-
go, la protección derivada de la publicación de la
solicitud de patente europea no podrá ser menor
de la que la legislación del Estado de que se trate
confiera a la publicación obligatoria de solicitudes
de patentes nacionales no examinadas. De todas
formas, cada Estado Contratante deberá, al menos,
establecer que a partir de la publicación de la soli-
citud de patente europea, el solicitante pueda exigir
una indemnización razonable que se fijará según
las circunstancias, de cualquier persona que en ese
Estado Contratante haya estado utilizando la inven-
ción que constituye el objeto de la solicitud de
patente europea en condiciones que, de acuerdo
con la legislación nacional, habrían comprometido
su responsabilidad si se hubiera tratado de una
violación de una patente nacional.

3. Cualquier Estado Contratante que no tenga
como lengua oficial la lengua del procedimiento
podrá establecer que la protección provisional a
que se refieren los párrafos 1 y 2 sólo se asegurará
a partir de la fecha en que una traducción de las
reivindicaciones, bien en una de las lenguas ofi-
ciales de ese Estado, a elección del solicitante, o
cuando el Estado en cuestión haya impuesto la uti-
lización de una lengua oficial determinada, en esta
última:

a) se haya hecho accesible al público en las con-
diciones previstas por su legislación nacional, o

b) se haya comunicado a la persona que estu-
viera explotando en aquel Estado la invención que
constituye el objeto de la solicitud de patente euro-
pea.

4. Los efectos de la solicitud de patente euro-
pea previstos en los párrafos 1 y 2 se tendrán por
nulos e inexistentes cuando la solicitud de patente
europea haya sido retirada, o se considere retirada
o haya sido rechazada en virtud de una sentencia
firme. Los mismos efectos tendrá la solicitud de
patente europea en un Estado Contratante cuya
designación haya sido retirada o se tenga por tal.»

24. El artículo 68 queda redactado como sigue:

«Artículo 68. Efectos de la revocación o de la limi-
tación de la patente europea.
Se considerará que la solicitud de patente euro-

pea, así como la patente europea a la que hubiere
dado lugar, no han producido desde su origen los
efectos previstos en los artículos 64 y 67 en la
medida en que la patente haya sido revocada o
limitada en el curso de un procedimiento de opo-
sición, de limitación o de nulidad.»

25. El artículo 69 queda redactado como sigue:

«Artículo 69. Alcance de la protección.
1. El alcance de la protección que otorga la

patente europea o la solicitud de patente europea
estará determinado por las reivindicaciones. No
obstante, la descripción y los dibujos servirán para
interpretar las reivindicaciones.

2. Para el período que va hasta la concesión
de la patente europea, el alcance de la protección
conferida por la solicitud de patente europea estará
determinado por las reivindicaciones contenidas en
la solicitud tal como haya sido publicada. Sin embar-
go, la patente europea, tal como se haya concedido
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o modificado en el curso del procedimiento de opo-
sición, de limitación o de nulidad, determinará esta
protección con efectos retroactivos en tanto que
no haya sido ampliada.»

26. El artículo 70 queda redactado como sigue:

«Artículo 70. Texto auténtico de la solicitud de
patente europea o de la patente europea.
1. El texto de la solicitud de patente europea

o de la patente europea redactado en la lengua
del procedimiento será el texto que hará fe en todos
los procedimientos que se tramiten en la Oficina
Europea de Patentes y en todos los Estados Con-
tratantes.

2. No obstante, si la solicitud de patente euro-
pea se ha presentado en una lengua que no sea
una de las lenguas oficiales de la Oficina Europea
de Patentes, ese texto constituirá la solicitud tal
como fue presentada a efectos del presente Con-
venio.

3. Cualquier Estado Contratante podrá estable-
cer que se considere en dicho Estado como texto
que hace fe una traducción en una lengua oficial
de dicho Estado, de acuerdo con lo dispuesto en
el presente Convenio, excepto en los casos de
acciones de nulidad, si la solicitud de patente euro-
pea o la patente europea en la lengua de la tra-
ducción confieren una protección menos extensa
que la proporcionada por dicha solicitud o por dicha
patente en la lengua del procedimiento.

4. Cualquier Estado Contratante que adopte
una disposición en virtud del párrafo 3:

a) deberá permitir al solicitante o al titular de
la patente que presente una traducción revisada
de la solicitud de patente europea o de la patente
europea. Esta traducción revisada no surtirá ningún
efecto jurídico hasta que se hayan satisfecho las
condiciones establecidas por el Estado Contratante
con arreglo al párrafo 2 del artículo 65 y al párrafo 3
del artículo 67;

b) podrá establecer que quienes de buena fe
hayan comenzado a utilizar en ese Estado una
invención o hayan hecho preparativos efectivos y
serios con ese fin, sin que esa utilización constituya
una violación de la solicitud o de la patente de
acuerdo con el texto de la traducción inicial, puedan
continuar explotándola en su empresa o para las
necesidades de ésta, después de que la traducción
revisada haya surtido efecto.»

27. El artículo 75 queda redactado como sigue:

«Artículo 75. Presentación de la solicitud de
patente europea.
1. La presentación de la solicitud de patente

europea podrá hacerse:

a) bien en la Oficina Europea de Patentes;
b) o, si la legislación de un Estado Contratante

lo permite, y sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo 1 del artículo 76, en el Servicio Central
de la Propiedad Industrial u otros servicios com-
petentes de ese Estado. La solicitud así presentada
surtirá los mismos efectos que si hubiera sido pre-
sentada en la misma fecha en la Oficina Europea
de Patentes.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no obstará para
la aplicación de las disposiciones legales o regla-
mentarias que en un Estado Contratante:

a) rijan las invenciones que, por su naturaleza,
no puedan comunicarse al extranjero sin autoriza-

ción previa de las autoridades competentes del
Estado en cuestión, o

b) establezcan que toda solicitud de patente
deberá ser inicialmente presentada ante una auto-
ridad nacional, o sometan a una autorización previa
la presentación directa ante otra autoridad.»

28. El artículo 76 queda redactado como sigue:

«Artículo 76. Solicitudes divisionarias europeas.

1. Una solicitud divisionaria de patente euro-
pea deberá presentarse directamente en la Oficina
Europea de Patentes conforme al Reglamento de
Ejecución. No podrá ser presentada más que para
los elementos que no excedan del contenido de
la solicitud anterior tal como haya sido depositada;
en la medida en que satisfaga esta exigencia, la
solicitud divisionaria se considerará presentada en
la fecha de presentación de la solicitud anterior
y gozará del derecho de prioridad.

2. Una solicitud divisionaria de patente euro-
pea no podrá designar Estados Contratantes dis-
tintos de los designados en la solicitud inicial.»

29. El artículo 77 queda redactado como sigue:

«Artículo 77. Transmisión de las solicitudes de
patente europea.

1. El Servicio Central de la Propiedad Industrial
del Estado Contratante transmitirá a la Oficina Euro-
pea de Patentes las solicitudes de patente europea
presentadas en dicho Servicio o en cualquier otro
servicio competente de dicho Estado, de confor-
midad con el Reglamento de Ejecución.

2. No se transmitirá a la Oficina Europea de
Patentes la solicitud de patente europea cuyo obje-
to haya sido puesto bajo secreto.

3. Se considerará retirada toda solicitud de
patente europea que no se haya transmitido a la
Oficina Europea de Patentes dentro de los plazos
debidos.»

30. El artículo 78 queda redactado como sigue:

«Artículo 78. Requisitos que debe cumplir la soli-
citud de patente europea.

1. La solicitud de patente europea deberá con-
tener:

a) una petición de concesión de una patente
europea,

b) una descripción de la invención;
c) una o varias reivindicaciones;
d) los dibujos a los que se refieran la descrip-

ción o las reivindicaciones;
e) un resumen,

y cumplir las condiciones previstas en el Reglamen-
to de Ejecución.

2. La solicitud de patente europea dará lugar
al pago de la tasa de depósito y de la tasa de
búsqueda. Se considerará retirada la solicitud si
la tasa de depósito o la tasa de búsqueda no se
hubieran satisfecho dentro de los plazos estable-
cidos.»

31. El artículo 79 queda redactado como sigue:

«Artículo 79. Designación de los Estados Contra-
tantes.

1. Se considerarán designados en la petición
de concesión de la patente europea todos los Esta-
dos Contratantes que sean Partes en el presente
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Convenio en el momento de la presentación de
la solicitud de patente europea.

2. La designación de un Estado Contratante
podrá dar lugar al pago de una tasa de designación.

3. La designación de un Estado Contratante
podrá retirarse en cualquier momento hasta la con-
cesión de la patente europea.»

32. El artículo 80 queda redactado como sigue:

«Artículo 80. Fecha de presentación.

La fecha de presentación de una solicitud de
patente europea será aquélla en que se hayan cum-
plido las condiciones previstas por el Reglamento
de Ejecución.»

33. El artículo 86 queda redactado como sigue:

«Artículo 86. Tasas anuales por la solicitud de
patente europea.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento de Ejecución, deberán pagarse a la Oficina
Europea de Patentes tasas anuales por las solici-
tudes de patente europea. Estas tasas se deven-
garán para la tercera anualidad, a contar desde
la fecha de depósito de la solicitud, y para cada
una de las anualidades siguientes. Si la tasa anual
no se hubiera satisfecho dentro de plazo, se con-
siderará retirada la solicitud.

2. No será exigible ninguna tasa anual con pos-
terioridad al pago de la que deba ser satisfecha
por la anualidad en el curso de la cual se haya
publicado la nota de concesión de la patente euro-
pea.»

34. El artículo 87 queda redactado como sigue:

«Artículo 87. Derecho de prioridad.

1. Quien haya presentado regularmente, en o
para:

a) un Estado Parte en el Convenio de París para
la Protección de la Propiedad Industrial o

b) un Miembro de la Organización Mundial de
Comercio,

una solicitud de patente de invención, de modelo
de utilidad o de certificado de utilidad, o sus cau-
sahabientes, gozará, para efectuar la presentación
de una solicitud de patente europea respecto de
la misma invención, de un derecho de prioridad
durante un plazo de doce meses a partir de la fecha
de presentación de la primera solicitud.

2. Se reconoce que al derecho de prioridad da
lugar cualquier presentación que equivalga a una
presentación nacional regular en virtud de la legis-
lación nacional del Estado en que se haya efec-
tuado, o en virtud de acuerdos bilaterales o mul-
tilaterales, comprendido el presente Convenio.

3. Por presentación nacional regular deberá
entenderse cualquier presentación que baste para
determinar la fecha en que se presentó la solicitud,
con independencia del resultado de la misma.

4. Se considerará como primera solicitud, cuya
fecha de presentación será el punto de partida del
plazo de prioridad, una solicitud posterior que tenga
el mismo objeto que una primera solicitud anterior
presentada en o para el mismo Estado, a condición
de que esa solicitud anterior haya sido retirada,
abandonada o denegada en la fecha de presen-
tación la solicitud ulterior, sin haber sido sometida
a inspección pública ni dejar derechos pendientes,
y sin haber servido de base para reivindicar el dere-

cho de prioridad. La solicitud anterior sólo podrá
servir como fundamento para la reivindicación del
derecho de prioridad.

5. En el caso de que la primera presentación
se haya efectuado en un servicio de la propiedad
industrial que no esté vinculado por el Convenio
de París para la Protección de la Propiedad Indus-
trial o por el Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio, los párrafos 1
a 4 sólo se aplicarán si, como consecuencia de
una comunicación del Presidente de la Oficina Euro-
pea de Patentes, ese servicio reconozca que una
primera presentación efectuada en la Oficina Euro-
pea de Patentes da lugar a un derecho de prioridad
con condiciones y efectos equivalentes a los pre-
vistos en el Convenio de París.»

35. El artículo 88 queda redactado como sigue:

«Artículo 88. Reivindicación de prioridad.
1. El solicitante que desee acogerse a la prio-

ridad de una solicitud anterior deberá presentar una
declaración de prioridad y cualquier otro documen-
to que se requiera, de conformidad con el Regla-
mento de Ejecución.

2. Podrán reivindicarse prioridades múltiples
para una solicitud de patente europea aunque pro-
vengan de diferentes Estados. En su caso, podrán
reivindicarse prioridades múltiples para una misma
reivindicación. Si se reivindican prioridades múlti-
ples, los plazos que hayan de computarse a partir
de la fecha de prioridad se contarán desde la fecha
de prioridad más antigua.

3. Cuando se reivindiquen una o varias prio-
ridades para la solicitud de patente europea, el dere-
cho de prioridad sólo amparará los elementos de
la solicitud de patente europea que estén conte-
nidos en la solicitud o solicitudes cuya prioridad
se reivindique.

4. Cuando algunos elementos de la invención
para los cuales se reivindica la prioridad no figuren
entre las reivindicaciones formuladas en la solicitud
anterior, para que se pueda otorgar la prioridad
bastará con que del conjunto de los documentos
de la solicitud anterior se deduzca claramente la
existencia de tales elementos.»

36. El artículo 90 queda redactado como sigue:

«Artículo 90. Examen en el momento de la pre-
sentación y en cuanto a las exigencias formales.
1. La Oficina Europea de Patentes examinará

conforme al Reglamento de Ejecución si la solicitud
reúne las condiciones necesarias para darle una
fecha de presentación.

2. Si no puede darse una fecha de presentación
después de efectuar el examen a que se refiere
el párrafo 1, la solicitud no se considerará solicitud
de patente europea.

3. Cuando se haya dado una fecha de presen-
tación a la solicitud de patente europea, la Oficina
Europea de Patentes examinará conforme al Regla-
mento de Ejecución si se reúnen los requisitos exi-
gidos en los artículos 14, 78, 81 y, en su caso,
en el párrafo 1 del artículo 88, y en el párrafo 2
del artículo 133, así como cualquier otro requisito
exigido en el Reglamento de Ejecución.

4. Cuando la Oficina Europea de Patentes com-
pruebe, con motivo del examen efectuado según
lo dispuesto en los párrafos 1 ó 3, la existencia
de irregularidades que puedan subsanarse, dará al
solicitante la posibilidad de corregir dichas irregu-
laridades.
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5. Cuando no se haya subsanado una irregu-
laridad comprobada con motivo del examen efec-
tuado según lo dispuesto en el párrafo 3, se recha-
zará la solicitud de patente europea. Cuando la irre-
gularidad afecte al derecho de prioridad, entrañará
la pérdida de este derecho para la solicitud.»

37. Se suprime el artículo 91.
38. El artículo 92 queda redactado como sigue:

«Artículo 92. Emisión del informe de búsqueda
europea.

La Oficina Europea de Patentes emitirá y publi-
cará, de conformidad con el Reglamento de Eje-
cución, un informe de búsqueda europea relativo
a la solicitud de patente europea sobre la base
de las reivindicaciones, teniendo debidamente en
cuenta la descripción y, en su caso, los dibujos
existentes.»

39. El artículo 93 queda redactado como sigue:

«Artículo 93. Publicación de la solicitud de paten-
te europea.

1. La Oficina Europea de Patentes publicará la
solicitud de patente europea lo antes posible:

a) una vez finalizado el plazo de dieciocho
meses a contar desde la fecha de la presentación
o, si se hubiese reivindicado una prioridad, a contar
desde la fecha de la prioridad, o

b) antes de la terminación de este plazo a peti-
ción del solicitante.

2. La solicitud de patente europea se publicará
en la misma fecha que el folleto de la patente euro-
pea cuando la decisión relativa a la concesión de
la patente europea surta efectos antes de que expi-
re el plazo a que se refiere el párrafo 1, apartado
a).»

40. El artículo 94 queda redactado como sigue:

«Artículo 94. Examen de la solicitud de patente
europea.

1. Previa petición, la Oficina Europea de Paten-
tes examinará conforme al Reglamento de Ejecu-
ción si la solicitud de patente europea y la invención
que constituye su objeto cumplen las condiciones
previstas en el presente Convenio. La petición no
se considerará presentada hasta que se haya efec-
tuado el pago de la tasa de examen.

2. Cuando la petición no se haya formulado
dentro de plazo, se tendrá por retirada la solicitud.

3. Si del examen resulta que la solicitud o la
invención que constituye su objeto no cumple las
condiciones previstas en el presente Convenio, la
División de Examen instará al solicitante, tantas
veces como sea necesario, a que presente sus
observaciones y, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo 1 del artículo 123, a que modifique la
solicitud.

4. Si el solicitante no responde dentro de plazo
a una notificación de la División de Examen, se
tendrá por retirada la solicitud.»

41. Se suprimen los artículos 95 y 96.
42. El artículo 97 queda redactado como sigue:

«Artículo 97. Concesión de la patente o rechazo
de la solicitud

1. Si la División de Examen considera que la
solicitud de patente europea y la invención que
constituye su objeto cumplen los requisitos pre-

vistos en el presente Convenio, resolverá conceder
la patente europea a condición de que se cumplan
los requisitos previstos en el Reglamento de Eje-
cución.

2. Si la División de Examen considera que la
solicitud de patente europea o la invención que
constituye su objeto no cumplen los requisitos pre-
vistos en el presente Convenio, rechazará la soli-
citud, a menos que en el presente Convenio se
establezcan sanciones diferentes del rechazo.

3. La decisión relativa a la concesión de la
patente europea surtirá efecto el día de la publi-
cación en el “Boletín Europeo de Patentes” de la
nota de la concesión.»

43. El artículo 98 queda redactado como sigue:

«Artículo 98. Publicación del folleto de patente
europea.

La Oficina Europea de Patentes publicará el folle-
to de patente europea lo antes posible después
de la publicación de la nota de la concesión de
patente europea en el “Boletín Europeo de Paten-
tes”.»

44. El título de la quinta parte queda redactado
como sigue:

«QUINTA PARTE

Procedimiento de oposición
y de limitación»

45. El artículo 99 queda redactado como sigue:

«Artículo 99. Oposición.

1. En el plazo de nueve meses a contar desde
la publicación de la nota de la concesión de la
patente europea en el “Boletín Europeo de Paten-
tes”, cualquier persona podrá oponerse a esta
patente ante la Oficina Europea de Patentes, de
conformidad con el Reglamento de Ejecución. La
oposición sólo se tendrá por formulada una vez
efectuado el pago de la tasa de oposición.

2. La oposición a la patente europea afectará
a la misma en todos los Estados Contratantes en
los que produzca sus efectos.

3. Los terceros que hayan presentado oposi-
ción serán partes, junto con el titular de la patente,
en el procedimiento de oposición.

4. Si una persona presenta pruebas de que en
un Estado Contratante figura inscrita en el registro
de patentes, en virtud de una sentencia firme, en
lugar del titular titular precedente, previa petición,
sustituirá a este último en relación con dicho Esta-
do. No obstante lo dispuesto en el artículo 118,
el titular precedente de la patente y la persona
que formule la petición no serán considerados
copropietarios, a menos que ambos lo soliciten.»

46. El artículo 101 queda redactado como sigue:

«Artículo 101. Examen de la oposición. Revoca-
ción o mantenimiento de la patente europea.

1. Si la oposición es admisible, la División de
Oposición examinará de conformidad con el Regla-
mento de Ejecución si al menos uno de los motivos
de oposición a que se refiere el artículo 100 se
opone al mantenimiento de la patente europea. En
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el curso de dicho examen, la División de Oposición
instará a las partes, tantas veces como sea nece-
sario, a presentar sus observaciones sobre las noti-
ficaciones que les haya dirigido o sobre las comu-
nicaciones procedentes de otras partes.

2. Si la División de Oposición considera que
al menos un motivo de oposición se opone al man-
tenimiento de la patente europea, revocará la
patente. En caso contrario, rechazará la oposición.

3. Si la División de Oposición considera que,
teniendo en cuenta las modificaciones introducidas
por el titular de la patente en el transcurso del
procedimiento de oposición, la patente y la inven-
ción que constituye su objeto:

a) cumplen los requisitos del presente Conve-
nio, decidirá mantener la patente tal como haya
sido modificada, a condición de que se cumplan
los requisitos previstos en el Reglamento de Eje-
cución;

b) no cumplen las condiciones establecidas en
el presente Convenio, revocará la patente.»

47. Se suprime el artículo 102.
48. El artículo 103 queda redactado como sigue:

«Artículo 103. Publicación de un nuevo folleto de
patente europea.

Cuando la patente europea se haya mantenido
en forma modificada en virtud del apartado a) del
párrafo 3 del artículo 101, la Oficina Europea de
Patentes publicará un nuevo folleto de la patente
europea lo antes posible una vez que la nota de
la decisión relativa a la oposición se haya publicado
en el “Boletín Europeo de Patentes”.»

49. El artículo 104 queda redactado como sigue:

«Artículo 104. Gastos.

1. Cada una de las partes en el procedimiento
de oposición sufragará sus propios gastos, a menos
que la División de Oposición, de conformidad con
el Reglamento de Ejecución, disponga por razones
de equidad una distribución diferente de los gastos.

2. El Reglamento de Ejecución determinará el
procedimiento para fijar los gastos.

3. Cualquier decisión final de la Oficina Euro-
pea de Patentes por la que se fije el importe de
los gastos se considerará, a efectos de su ejecución
en los Estados Contratantes, una resolución firme
emitida por un tribunal civil del Estado en cuyo
territorio deba llevarse a cabo la ejecución. La com-
probación de dicha resolución sólo podrá referirse
a su autenticidad.»

50. El artículo 105 queda redactado como sigue:

«Artículo 105. Intervención de un presunto in-
fractor.

1. Una vez expirado el plazo de oposición, cual-
quier tercero podrá intervenir en el procedimiento
de oposición conforme al Reglamento de Ejecución,
a condición de que demuestre:

a) que contra ella se ha entablado una acción
por violación de esa patente, o

b) que después de haber sido requerido por
el titular de la patente para cesar en la presunta
violación de dicha patente, haya interpuesto contra
dicho titular una acción dirigida a demostrar que
no hubo violación.

2. La intervención admisible se equiparará a
la oposición.»

51. A continuación del artículo 105 se insertan los
nuevos artículos 105 bis, 105 ter y 105 quáter siguien-
tes:

«Artículo 105 bis. Petición de limitación o de
revocación.

1. A petición del titular de la patente, la patente
europea podrá ser revocada o limitada en forma
de una modificación de las reivindicaciones. La peti-
ción deberá presentarse ante la Oficina Europea
de Patentes de conformidad con el Reglamento de
Ejecución. Se considerará presentada únicamente
cuando se haya satisfecho la tasa de limitación o
de revocación.

2. La petición sólo podrá presentarse mientras
esté pendiente un procedimiento de oposición rela-
tivo a la patente europea.»

«Artículo 105 ter. Limitación o revocación de la
patente europea.

1. La Oficina Europea de Patentes estudiará si
se reúnen las condiciones exigidas en el Reglamen-
to de Ejecución para proceder a una limitación o
revocación de la patente europea.

2. Si la Oficina Europea de Patentes considera
que la petición de limitación o de revocación de
la patente europea reúne dichas condiciones, deci-
dirá conforme al Reglamento de Ejecución limitar
o revocar la patente europea. En caso contrario,
rechazará la petición.

3. La decisión relativa a la limitación o revo-
cación afectará a la patente europea con efectos
en todos los Estados Contratantes para los que haya
sido concedida. Surtirá efectos en la fecha en que
se publique en el “Boletín Europeo de Patentes”
la nota de la decisión.»

«Artículo 105 quáter. Publicación de un folleto
de patente europea modificado.

Cuando la patente europea se haya limitado en
virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artícu-
lo 105 ter, la Oficina Europea de Patentes publicará
el folleto de patente europea modificado lo antes
posible después de que se publique la nota de la
limitación en el “Boletín Europeo de Patentes”.»

52. El artículo 106 queda redactado como sigue:

«Artículo 106. Decisiones susceptibles de recurso.

1. Las decisiones de la Sección de Depósito,
de las Divisiones de Examen, de las Divisiones de
Oposición y de la División Jurídica serán suscep-
tibles de recurso. El recurso tendrá efecto suspen-
sivo.

2. Una decisión que no ponga fin a un pro-
cedimiento con respecto a alguna de las partes
sólo podrá ser recurrida conjuntamente con la deci-
sión final, a no ser que aquélla prevea recurso
aparte.

3. El derecho a interponer recurso contra deci-
siones relativas al reparto o a la fijación de los gas-
tos del procedimiento de oposición podrá limitarse
en el Reglamento de Ejecución.»

53. El artículo 108 queda redactado como sigue:

«Artículo 108. Plazo y forma.

Conforme al Reglamento de Ejecución, el recurso
deberá interponerse ante la Oficina Europea de
Patentes en un plazo de dos meses a contar desde
la notificación de la decisión. El recurso sólo se
considerará interpuesto después de satisfecha la
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tasa correspondiente. Dentro de un plazo de cuatro
meses a contar desde la fecha de la notificación
de la decisión deberá presentarse un escrito en
el que se expongan los motivos del recurso, de
conformidad con el Reglamento de Ejecución.»

54. El artículo 110 queda redactado como sigue:

«Artículo 110. Examen del recurso.
Si el recurso es admisible, la Cámara de Recursos

examinará si ha lugar a su estimación. El examen
del recurso tendrá lugar de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Ejecución.»

55. A continuación del artículo 112 se inserta el
nuevo artículo 112 bis siguiente:

«Artículo 112 bis. Petición de revisión por la Alta
Cámara de Recursos.
1. Cualquier parte en un procedimiento de

recurso a cuyas pretensiones no haya accedido la
Cámara de Recursos podrá presentar una petición
de revisión de la decisión por la Alta Cámara de
Recursos.

2. La petición sólo podrá estar fundamentada
en uno de los motivos siguientes:

a) cuando en la decisión haya participado un
miembro de la Cámara de Recursos en infracción
de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 24,
o a pesar de su exclusión de conformidad con una
decisión en virtud de lo dispuesto en el párrafo 4
del artículo 24;

b) cuando en la decisión haya participado una
persona que no tuviera la calidad de miembro de
las Cámaras de Recursos;

c) cuando en el procedimiento de recurso se
haya incurrido en una infracción fundamental del
artículo 113;

d) cuando en el procedimiento de recurso se
haya incurrido en otro vicio fundamental de pro-
cedimiento definido en el Reglamento de Ejecu-
ción; o

e) cuando sobre la decisión pueda haber influi-
do una infracción penal establecida en las condi-
ciones previstas en el Reglamento de Ejecución.

3. La petición de revisión no tendrá efectos
suspensivos.

4. La petición deberá presentarse y motivarse
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Eje-
cución. Si la petición se basa en los apartados a)
a d) del párrafo 2, deberá presentarse en un plazo
de dos meses a partir de la notificación de la deci-
sión de la Cámara de Recursos. Si la petición se
basa en el apartado e) del párrafo 2, deberá pre-
sentarse en un plazo de dos meses a partir de que
la infracción penal se haya demostrado y en cual-
quier caso no después de cinco años a partir de
la notificación de la decisión de la Cámara de Recur-
sos. La petición de revisión no se tendrá por pre-
sentada hasta que se haya satisfecho la tasa esta-
blecida.

5. La Alta Cámara de Recursos examinará la
petición de revisión conforme al Reglamento de
Ejecución. Si la petición está fundamentada, la Alta
Cámara de Recursos anulará la decisión objeto de
la revisión y reabrirá el procedimiento ante las
Cámaras de Recursos de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de Ejecución.

6. Cualquier persona que, en un Estado Con-
tratante designado, de buena fe haya comenzado
a explotar o haya hecho preparativos eficaces y
serios para explotar una invención que sea objeto

de una solicitud de patente europea publicada o
de una patente europea, y en el período entre la
decisión de la Cámara de Recursos objeto de la
revisión y la publicación de la nota de la decisión
de la Alta Cámara de Recursos en relación con
la petición de revisión, podrá seguir a título gratuito
dicha explotación en su empresa o para las nece-
sidades de su empresa.»

56. El artículo 115 queda redactado como sigue:

«Artículo 115. Observaciones de terceros.
1. Después de la publicación de la solicitud de

patente europea, cualquier tercero podrá presentar,
en cualquier procedimiento ante la Oficina Europea
de Patentes y de conformidad con el Reglamento
de Ejecución, observaciones acerca de la paten-
tabilidad de la invención que constituya el objeto
de la solicitud o de la patente. Estos terce-
ros no adquirirán la calidad de partes en el proce-
dimiento.»

57. El artículo 117 queda redactado como sigue:

«Artículo 117. Medios y práctica de la prueba.
1. En los procedimientos ante la Oficina Euro-

pea de Patentes podrán utilizarse en particular los
siguientes medios de prueba:

a) confesión de las partes;
b) solicitud de informes;
c) presentación de documentos;
d) declaración de testigos;
e) dictamen de peritos;
f) inspección ocular;
g) declaraciones juradas por escrito.

2. El Reglamento de Ejecución determinará el
procedimiento relativo a la práctica de la prueba.»

58. El artículo 119 queda redactado como sigue:

«Artículo 119. Notificación.
La Oficina Europea de Patentes notificará de ofi-

cio todas las decisiones, citaciones, notificaciones
y comunicaciones conforme a lo dispuesto en el
Reglamento de Ejecución. Las notificaciones
podrán hacerse, cuando circunstancias especiales
o excepcionales así lo requieran, por conducto de
los Servicios Centrales de la Propiedad Industrial
de los Estados Contratantes.»

59. El artículo 120 queda redactado como sigue:

«Artículo 120. Plazos.
El Reglamento de Ejecución determinará:

a) los plazos que deberán observarse en los
procedimientos ante la Oficina Europea de Patentes
y que no hayan sido fijados por el presente Con-
venio;

b) el modo de cálculo de los plazos, así como
las condiciones en que podrán ser prorrogados;

c) la duración mínima y máxima de los plazos
establecidos por la Oficina Europea de Patentes.»

60. El artículo 121 queda redactado como sigue:

«Artículo 121. Prosecución del procedimiento de
solicitud de patente europea.
1. Cuando el solicitante no haya observado un

plazo que deba respetarse por lo que respecta a
la Oficina Europea de Patentes podrá solicitar la
prosecución del procedimiento relativo a la solicitud
de patente europea.
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2. La Oficina Europea de Patentes admitirá la
petición cuando se cumplan las condiciones pre-
vistas en el Reglamento de Ejecución. En caso con-
trario, rechazará la petición.

3. Cuando se haya admitido la petición, se con-
siderarán no producidas las consecuencias de la
inobservancia del plazo.

4. Se considerarán excluidos de la prosecución
del procedimiento los plazos previstos en los ar-
tículos 87, párrafo 1; 108 y 112 bis, párrafo 4,
así como los plazos de presentación de la petición
de prosecución del procedimiento y de la petición
de “restitutio in integrum”. El Reglamento de Eje-
cución podrá excluir otros plazos de la prosecución
del procedimiento.»

61. El artículo 122 queda redactado como sigue:

«Artículo 122. “Restitutio in integrum”.

1. El solicitante o el titular de una patente euro-
pea que, pese a haber demostrada cuanta diligencia
requerían las circunstancias, no haya podido obser-
var un plazo ante la Oficina Europea de Patentes,
será restablecido en sus derechos, previa solicitud,
en el caso de que la inobservancia de ese plazo
hubiere dado lugar, como consecuencia directa, a
la desestimación de la solicitud de patente europea
o de una petición, a que se haya tenido por retirada
la solicitud de patente europea, a la revocación
de la patente europea o a la pérdida de cualquier
otro derecho o medio de recurso.

2. La Oficina Europea de Patentes admitirá la
petición cuando se cumplan las condiciones esta-
blecidas en el párrafo 1 y los requisitos previstos
por el Reglamento de Ejecución. En caso contrario
rechazará la petición.

3. Cuando se haya admitido la petición, se con-
siderarán no producidas las consecuencias de la
inobservancia del plazo.

4. Se excluye de la “restitutio in integrum” el
plazo de presentación de la petición de “restitutio
in integrum”. El Reglamento de Ejecución podrá
excluir otros plazos de la “restitutio in integrum”.

5. Toda persona que en un Estado Contratante,
durante el período comprendido entre la pérdida
de uno de los derechos a que se refiere el párrafo 1
y la publicación de la nota del restablecimiento de
dicho derecho, de buena fe hubiere comenzado
a explotar o hecho preparativos serios y efectivos
para explotar la invención que constituya el objeto
de una solicitud de patente europea publicada, o
de una patente europea, podrá continuar, a título
gratuito, esa explotación en su empresa o para las
necesidades de su empresa.

6. El presente artículo no afectará al derecho
de un Estado Contratante de conceder la “restitutio
in integrum” en relación con los plazos previstos
por el presente Convenio y que deberán observarse
con respecto a las autoridades de dicho Estado.»

62. El artículo 123 queda redactado como sigue:

«Artículo 123. Modificaciones.

1. La solicitud de patente europea o la patente
europea podrá modificarse en los procedimientos
ante la Oficina Europea de Patentes de conformidad
con el Reglamento de Ejecución. En todo caso, el
solicitante, a iniciativa propia, podrá modificar la
solicitud una vez al menos.

2. La solicitud de patente europea o la patente
europea no podrán modificarse de manera que su

objeto exceda del contenido de la solicitud tal como
se haya presentado.

3. La patente europea no podrá modificarse
de modo que se amplíe la protección que confiere.»

63. El artículo 124 queda redactado como sigue:

«Artículo 124. Información relativa al estado de
la técnica.
1. La Oficina Europea de Patentes podrá instar

al solicitante, de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de Ejecución, a que le comunique
información sobre el estado de la técnica que se
haya tomado en consideración en los procedimien-
tos de concesión de patente nacionales o regio-
nales y que se refiera a una invención objeto de
la solicitud de patente europea.

2. Si en el plazo que se le haya concedido el
solicitante no responde a la invitación a que se
refiere el párrafo 1, se considerará retirada la soli-
citud de patente europea.»

64. Se suprime el artículo 126.
65. El artículo 127 queda redactado como sigue:

«Artículo 127. Registro europeo de patentes.
La Oficina Europea de Patentes llevará un Regis-

tro europeo de patentes en el que se harán constar
todos los datos mencionados en el Reglamento de
Ejecución. No se hará en el Registro ninguna ins-
cripción antes de que la solicitud europea haya sido
publicada. El Registro europeo de patentes estará
abierto a la inspección pública.»

66. El artículo 128 queda redactado como sigue:

«Artículo 128. Inspección pública.
1. Los expedientes relativos a las solicitudes

de patente europea que no hayan sido aún publi-
cados sólo podrán ser objeto de inspección pública
con el consentimiento del solicitante.

2. Quien pruebe que el solicitante se ha valido
de su solicitud de patente europea en contra suya,
podrá consultar el expediente antes de que se publi-
que dicha solicitud y sin previo consentimiento del
solicitante.

3. Cuando se publique una solicitud divisiona-
ria o una nueva solicitud de patente europea pre-
sentada en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 61, cualquier persona podrá consultar
el expediente de la solicitud inicial antes de la publi-
cación de esa solicitud y sin previo consentimiento
del solicitante.

4. Después de la publicación de la solicitud de
patente europea, los expedientes de dicha solicitud
y de la patente europea a la que hubiere dado lugar,
podrá, previa petición, ser objeto de inspección
pública, y sin perjuicio de las restricciones previstas
en el Reglamento de Ejecución.

5. La Oficina Europea de Patentes, aun antes
de la publicación de la solicitud de patente europea,
podrá comunicar a terceros o publicar los datos
indicados en el Reglamento de Ejecución.»

67. El artículo 129 queda redactado como sigue:

«Artículo 129. Publicaciones periódicas.
La Oficina Europea de Patentes publicará perió-

dicamente:

a) un “Boletín Europeo de Patentes” en el que
figuren los datos cuya publicación disponga el pre-
sente Convenio, el Reglamento de Ejecución o el
Presidente de la Oficina Europea de Patentes;
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b) un “Boletín Oficial” que contenga las comu-
nicaciones e informaciones de orden general pro-
cedentes del Presidente de la Oficina Europea de
Patentes, así como todas las demás informaciones
relacionadas con el presente Convenio y con su
aplicación.»

68. El artículo 130 queda redactado como sigue:

«Artículo 130. Intercambio de informaciones.

1. Salvo disposición en contrario del presente
Convenio o de las legislaciones nacionales, la Ofi-
cina Europea de Patentes y los servicios centrales
de la propiedad industrial de los Estados Contra-
tantes se comunicarán, previa petición, cualquier
información útil acerca de las solicitudes de paten-
tes europeas o nacionales y de las patentes euro-
peas o nacionales, así como sobre los procedimien-
tos correspondientes.

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 se aplicará al
intercambio de información en virtud de acuerdos
de trabajo entre la Oficina Europea de Patentes
por una parte y, por la otra:

a) los servicios centrales de la propiedad indus-
trial de otros Estados;

b) cualquier organismo intergubernamental
competente para la concesión de patentes;

c) cualquier otra organización.

3. La comunicación de informaciones hechas
de conformidad con lo previsto en el párrafo 1 y
en el párrafo 2, apartados a) y b), no estará some-
tida a las restricciones previstas en el artículo 128.
El Consejo de Administración podrá decidir que las
comunicaciones hechas de conformidad con el
apartado c) del párrafo 2 no estarán sometidas a
las restricciones previstas en el articulo 128, a con-
dición de que el organismo interesado se compro-
meta a considerar confidencial la información que
se le comunique hasta la fecha de publicación de
la solicitud de patente europea.»

69. El artículo 133 queda redactado como sigue:

«Artículo 133. Principios generales relativos a la
representación.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2,
nadie estará obligado a hacerse representar por
un agente autorizado en los procedimientos esta-
blecidos por el presente Convenio.

2. Las personas físicas y jurídicas que no ten-
gan ni su domicilio ni su sede en uno de los Estados
Contratantes deberán ser representadas por un
agente autorizado y actuar por mediación de éste
en cualquier procedimiento establecido por el pre-
sente Convenio, salvo para la presentación de una
solicitud de patente europea; el Reglamento de Eje-
cución podrá permitir otras excepciones.

3. Las personas físicas y jurídicas que tengan
su domicilio o su sede en uno de los Estados Con-
tratantes podrán actuar por mediación de un
empleado en cualquier procedimiento establecido
por el presente Convenio; este empleado, que debe-
rá estar provisto de un poder de conformidad con
lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución, no
tendrá que ser un agente autorizado. El Reglamento
de Ejecución podrá establecer si, y en qué con-
diciones, el empleado de una persona jurídica a
que se refiere el presente párrafo podrá igualmente

actuar en nombre de otras personas jurídicas que
tengan su sede en un Estado Contratante y estén
ligadas con aquélla por lazos económicos.

4. El Reglamento de Ejecución podrá estable-
cer disposiciones especiales sobre la representa-
ción común de partes que actúen en común.»

70. El artículo 134 queda redactado como sigue:

«Artículo 134. Representación ante la Oficina
Europea de Patentes.

1. La representación de personas físicas o jurí-
dicas en los procedimientos establecidos por el pre-
sente Convenio sólo podrá ser ejercida por los agen-
tes autorizados inscritos en una lista llevada a tal
efecto por la Oficina Europea de Patentes.

2. Podrá inscribirse en la lista de agentes auto-
rizados toda persona física que:

a) posea la nacionalidad de uno de los Estados
Contratantes;

b) tenga su domicilio profesional o su lugar de
empleo en uno de los Estados Contratantes, y

c) haya superado las pruebas del examen euro-
peo de cualificación.

3. Durante un período de un año, a partir de
la fecha en que surta efectos la adhesión de un
Estado al presente Convenio, podrá solicitar su ins-
cripción en la lista de agentes autorizados toda per-
sona física que:

a) posea la nacionalidad de un Estado Contra-
tante;

b) tenga su domicilio profesional o su lugar de
empleo en el Estado que se haya adherido al Con-
venio, y

c) esté habilitada para representar en materia
de patentes de invención a personas físicas o jurí-
dicas ante el servicio central de la propiedad indus-
trial de dicho Estado. En caso de que dicha habi-
litación no requiera una cualificación profesional
especial, dicha persona deberá haber actuado habi-
tualmente en ese Estado como representante
durante un mínimo de cinco años.

4. La inscripción se hará previa petición acom-
pañada de certificados acreditativos de que se
reúnen las condiciones a que se refieren los párra-
fos 2 ó 3.

5. Las personas inscritas en la lista de agentes
autorizados estarán habilitadas para actuar en cual-
quier procedimiento establecido por el presente
Convenio.

6. Para actuar en calidad de agente autorizado,
toda persona inscrita en la lista a que se refiere
el párrafo 1 estará habilitada para tener un domicilio
profesional en cualquier Estado Contratante en el
que se desarrollen los procedimientos establecidos
en el presente Convenio, teniendo en cuenta el Pro-
tocolo sobre centralización anexo al presente Con-
venio. Las autoridades de ese Estado sólo podrán
retirar esta habilitación en casos especiales y en
virtud de la legislación nacional referente a la segu-
ridad y al orden públicos. El Presidente de la Oficina
Europea de Patentes deberá ser consultado antes
de adoptar una medida de esta naturaleza.

7. El Presidente de la Oficina Europea de Paten-
tes podrá otorgar una exención:

a) del requisito expresado en el apartado a) del
párrafo 2), o en el párrafo 3, apartado a), en casos
en que concurran circunstancias especiales;
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b) del requisito expresado en el párrafo 3, apar-
tado c), segunda frase, si el candidato aporta la
prueba de haber adquirido de otra forma las cua-
lificaciones exigidas.

8. La representación con el mismo carácter que
por un agente autorizado en los procedimientos
establecidos por el presente Convenio podrá ser
ejercida por cualquier abogado habilitado para ejer-
cer en uno de los Estados Contratantes y que tenga
en él su domicilio profesional, en la medida en que
pueda actuar en dicho Estado en calidad de agente
en materia de patentes de invención. Será aplicable
lo dispuesto en el párrafo 6.»

71. A continuación del artículo 134 se inserta el
nuevo artículo 134 bis siguiente.

«Artículo 134 bis. Instituto de Agentes Autoriza-
dos ante la Oficina Europea de Patentes.

1. El Consejo de Administración tendrá com-
petencia para autorizar y modificar disposiciones
relativas:

a) al Instituto de Agentes Autorizados ante la
Oficina Europea de Patentes, en lo sucesivo deno-
minado el Instituto;

b) a la cualificación y formación exigidas para
la admisión al examen europeo de cualificación y
a la organización de las pruebas de dicho examen;

c) al poder disciplinario del Instituto o de la
Oficina Europea de Patentes sobre los agentes
autorizados;

d) la obligación de confidencialidad del agente
autorizado y al derecho del agente autorizado a
negarse a divulgar en los procedimientos ante la
Oficina Europea de Patentes las comunicaciones
intercambiadas con su cliente o cualquier otra per-
sona.

2. Toda persona inscrita en la lista de agentes
autorizados a que se refiere el artículo 134, párra-
fo 1, será miembro del Instituto.»

72. El artículo 135 queda redactado como sigue:

«Artículo 135. Solicitud de aplicación del proce-
dimiento nacional.

1. A petición del solicitante o del titular de una
patente europea, el servicio central de la propiedad
industrial de un Estado Contratante designado apli-
cará el procedimiento de concesión de una patente
nacional en los siguientes casos:

a) si la solicitud de patente europea se con-
sidera retirada en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 77, párrafo 3;

b) en los demás casos previstos por la legis-
lación nacional en que, en virtud del presente Con-
venio, se rechace, se retire o se considere retirada
la solicitud de patente europea o se revoque la
patente europea.

2. En el caso a que se refiere el párrafo 1, apar-
tado a), la petición deberá presentarse al
servicio central nacional de la propiedad industrial
ante el cual se haya presentado la solicitud de
patente europea. Sin perjuicio de las disposiciones
de la legislación nacional relativas a la defensa
nacional, este servicio transmitirá directamente la
petición a los servicios centrales de los Estados
Contratantes en ella mencionados.

3. En los casos a que se refiere el párrafo 1,
apartado b), la petición de transformación deberá
presentarse en la Oficina Europea de Patentes con-
forme al Reglamento de Ejecución. No se consi-
derará presentada hasta que se haya efectuado el
pago de la tasa de transformación. La Oficina Euro-
pea de Patentes transmitirá la petición a los
servicios centrales de la propiedad industrial de los
Estados que en ella se mencionen.

4. La solicitud de patente europea cesará de
producir los efectos previstos en el artículo 66 si
la petición de transformación no se transmite den-
tro de plazo.»

73. Se suprime el artículo 136.
74. El artículo 137 queda redactado como sigue:

«Artículo 137. Requisitos formales de la transfor-
mación.

1. La solicitud de patente europea, transmitida
conforme a lo dispuesto en el artículo 135, párra-
fo 2 ó 3, no podrá ser sometida por la legislación
nacional, en cuanto a su forma, a requisitos dife-
rentes de los previstos en el presente Convenio
o a condiciones suplementarias.

2. El servicio central de la propiedad industrial
al que se transmita la solicitud podrá exigir que
en un plazo no inferior a dos meses, el solicitante:

a) satisfaga la tasa nacional de depósito;
b) presente una traducción del texto original

de la solicitud de patente europea en una de las
lenguas oficiales del Estado de que se trate, así
como, en su caso, una traducción del texto modi-
ficado durante el procedimiento seguido ante la
Oficina Europea de Patentes, en base al cual desee
que se desarrolle el procedimiento nacional.»

75. El artículo 138 queda redactado como sigue:

«Artículo 138. Nulidad de las patentes europeas.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 139, la patente europea sólo podrá ser declarada
nula, con efectos para un Estado Contratante, en
los siguientes casos:

a) cuando el objeto de la patente europea no
sea patentable con arreglo a los artículos 52 a 57;

b) cuando la patente europea no describa la
invención de forma suficientemente clara y com-
pleta para que un experto en la materia pueda
ejecutarla;

c) cuando el objeto de la patente europea exce-
da del contenido de la solicitud tal como se haya
presentado o, cuando la patente se haya concedido
sobre la base de una solicitud divisionaria o de
una nueva solicitud presentada de conformidad con
el artículo 61, si el objeto de la patente excede
del contenido de la solicitud inicial tal como fue
presentada;

d) cuando se haya ampliado la protección con-
ferida por la patente europea; o

e) cuando el titular de la patente europea no
tuviera derecho a obtenerla en virtud del párrafo 1
del artículo 60.

2. Si las causas de nulidad sólo afectan par-
cialmente a la patente europea, ésta quedará limi-
tada en forma de la modificación correspondiente
de las reivindicaciones y se declarará parcialmente
nula.

3. En los procedimientos ante el tribunal o la
administración competente relativos a la validez de
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la patente europea, el titular de la patente estará
autorizado para limitar la patente modificando las
reivindicaciones. La patente así limitada servirá de
base al procedimiento.»

76. El artículo 140 queda redactado como sigue:
«Artículo 140. Modelos de utilidad y certificados

de utilidad nacionales.
Los artículos 66, 124, 135, 137 y 139 serán

aplicables a los modelos de utilidad o a los cer-
tificados de utilidad, así como a las correspondien-
tes solicitudes, en los Estados Contratantes cuya
legislación prevea tales títulos de protección.»

77. El artículo 141 queda redactado como sigue:
«Artículo 141. Tasas anuales para la patente euro-

pea.
1. Las tasas anuales debidas en concepto de

patente europea sólo podrán percibirse para los
años siguientes al mencionado en el párrafo 2 del
artículo 86.

2. Si las tasas anuales debidas en concepto
de patente europea vencen dentro de los dos meses
siguientes a la fecha de publicación de la nota de
concesión de la patente, dichas tasas se conside-
rarán válidamente satisfechas a condición de que
se paguen en el plazo mencionado. No podrá per-
cibirse ninguna sobretasa prevista en virtud de una
reglamentación nacional.»

78. A continuación del articulo 149 se inserta el
nuevo artículo 149 bis siguiente:

«Artículo 149 bis. Otros acuerdos entre los Esta-
dos Contratantes.
1. El presente Convenio no podrá interpretarse

en el sentido de que limite el derecho de todos
los Estados Contratantes o de varios de ellos para
concertar acuerdos particulares sobre cuestiones
relativas a las solicitudes de patente europea o a
las patentes europeas que, según los términos del
presente Convenio, estén sujetas al derecho nacio-
nal y se rijan por el mismo, en particular:

a) un acuerdo para la creación de un tribunal
de patentes europeas común para los Estados Con-
tratantes que sean Partes en dicho acuerdo;

b) un acuerdo para la creación de una entidad
común en los Estados Contratantes que sean partes
en dicho acuerdo que, a petición de los tribunales
o autoridades cuasijudiciales nacionales, emita dic-
támenes sobre cuestiones relativas al derecho euro-
peo de patentes o al derecho nacional armonizado
con aquél;

c) un acuerdo en virtud del cual los Estados
Contratantes que sean partes en el mismo renun-
cien en todo o en parte a las traducciones de las
patentes europeas conforme a lo dispuesto en el
artículo 65;

d) un acuerdo en virtud del cual los Estados
Contratantes que sean partes en el mismo dispon-
gan que las traducciones de las patentes europeas
exigidas conforme a lo dispuesto en el artículo 65
puedan ser presentadas ante la Oficina Europea
de Patentes y publicadas por ella.

2. El Consejo de Administración será compe-
tente para decidir que:

a) los miembros de las cámaras de recursos
o de la Alta Cámara de Recursos puedan formar
parte de un Tribunal de Patentes Europeas o de
una entidad común y tomar parte en los proce-
dimientos incoados ante dicho tribunal o dicha enti-
dad en virtud del acuerdo;

b) la Oficina Europea de Patentes proporcio-
nará a una entidad común el personal de mante-
nimiento, los locales y el equipamiento necesarios
para el desempeño de sus funciones, y la orga-
nización se hará cargo, en todo o en parte, de los
gastos a que dé lugar dicha entidad.»

79. La décima parte del Convenio queda redactada
como sigue:

«DÉCIMA PARTE

Solicitudes internacionales a efectos del Tratado
de Cooperación en materia de Patentes Solici-

tudes Euro-PCT

Artículo 150. Aplicación del Tratado de Coope-
ración en Materia de Patentes.

1. El Tratado de Cooperación en Materia de
Patentes de 19 de junio de 1970, en lo sucesivo
denominado PCT, se aplicará de conformidad con
lo dispuesto en la presente parte.

2. Las solicitudes internacionales presentadas
de conformidad con el PCT podrán ser objeto de
procedimientos ante la Oficina Europea de Paten-
tes. En estos procedimientos se aplicará lo dispues-
to en el PCT, en su Reglamento de Ejecución y
a título complementario, en el presente Convenio.
En caso de divergencia prevalecerán las disposi-
ciones del PCT o de su Reglamento de Ejecución.

Artículo 151. La Oficina Europea de Patentes
como oficina receptora.

La Oficina Europea de Patentes actuará en cali-
dad de oficina receptora en el sentido de lo dis-
puesto en el PCT, conforme al Reglamento de Eje-
cución. Será de aplicación lo dispuesto en el párrafo
2 del artículo 75.

Artículo 152. La Oficina Europea de Patentes
como administración encargada de la búsqueda
internacional o administración encargada del
examen preliminar internacional.

La Oficina Europea de Patentes actuará en cali-
dad de administración encargada de la búsqueda
internacional y en calidad de administración encar-
gada del examen preliminar internacional en el sen-
tido de lo dispuesto en el PCT, conforme a un acuer-
do concluido entre la Organización y la Oficina Inter-
nacional de la Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual, para los solicitantes que tengan
la nacionalidad de un Estado Contratante del pre-
sente Convenio, o tengan su domicilio o su sede
en el mismo. En dicho Acuerdo podrá establecerse
que la Oficina Europea de Patentes actúe también
para cualquier otro solicitante.

Artículo 153. La Oficina Europea de Patentes
como oficina designada u oficina elegida.

1. La Oficina Europea de Patentes será:

a) la oficina designada para todo Estado Parte
en el presente Convenio designado en la solicitud
internacional, respecto del cual esté en vigor el PCT,
y para el que el solicitante desee obtener una paten-
te europea, y

b) la oficina elegida, cuando el solicitante haya
elegido un Estado designado según el apartado a).

2. Tendrá valor de solicitud europea regular
(solicitud euro-PCT) la solicitud internacional res-
pecto de la cual la Oficina Europea de Patentes
sea oficina designada o elegida y a la cual se haya
asignado una fecha de depósito internacional.
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3. La publicación internacional de una solicitud
euro-PCT en una lengua oficial de la Oficina Europea
de Patentes hará las veces de la publicación de
la solicitud de patente europea y será mencionada
en el “Boletín Europeo de Patentes”.

4. Si la solicitud euro-PCT se publica en otra
lengua, deberá presentarse una traducción en una
de las lenguas oficiales ante la Oficina Europea de
Patentes, que procederá a su publicación. Sin per-
juicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 67,
la protección provisional a que se refieren los párra-
fos 1 y 2 del artículo 67 sólo será efectiva a partir
de la fecha de dicha publicación.

5. La solicitud euro-PCT será tratada como una
solicitud de patente europea y se la considerará
incluida en el estado actual de la técnica en el
sentido del párrafo 3 del artículo 54 si se reúnen
los requisitos previstos en los párrafos 3 ó 4 y en
el Reglamento de Ejecucion.

6. El informe de búsqueda internacional rela-
tivo a una solicitud euro-PCT o la declaración que
la sustituya y su publicación internacional hará las
veces del informe de búsqueda europea y de la
nota de su publicación en el “Boletín Europeo de
Patentes”.

7. Se procederá a extender un informe com-
plementario de búsqueda europea relativo a toda
solicitud euro-PCT conforme al párrafo 5. El Consejo
de Administración podrá decidir que renuncia al
informe complementario de búsqueda o que se
reduce la tasa de búsqueda.»

80. Su suprimen los artículos 154, 155, 156, 157,
158, 159, 160, 161, 162 y 163.

81. El artículo 164 queda redactado como sigue:

«Artículo 164. Reglamento de Ejecución y Pro-
tocolos.

1. El Reglamento de Ejecución, el Protocolo
sobre Reconocimiento, el Protocolo sobre Privile-
gios e Inmunidades, el Protocolo sobre Centrali-
zación, el Protocolo interpretativo del artículo 69
y el Protocolo sobre Efectivos formarán parte inte-
grante del presente Convenio.

2. En caso de divergencia entre las disposicio-
nes del presente Convenio y las del Reglamento
de Ejecución, prevalecerán las disposiciones del
Convenio.»

82. Se suprime el artículo 167.

Artículo 2. Protocolos.

El Protocolo interpretativo del artículo 69 CPE queda
redactado como sigue:

«PROTOCOLO INTERPRETATIVO
DEL ARTÍCULO 69 CPE

Artículo primero. Principios generales.

El artículo 69 no deberá interpretarse en el sen-
tido de que el alcance de la protección que otorga
la patente europea haya de entenderse según el
sentido estricto y literal del texto de las reivindi-
caciones y que la descripción y los dibujos sirvan
únicamente para disipar las ambigüedades que
pudieran contener las reivindicaciones. Tampoco
debe interpretarse en el sentido de que las reivin-
dicaciones sirvan únicamente de línea directriz y
que la protección se extienda también a lo que,

en opinión de una persona experta que haya exa-
minado la descripción y los dibujos, el titular de
la patente haya querido proteger. El artículo 69
deberá, en cambio, interpretarse en el sentido de
que define entre esos extremos una posición que
garantiza a la vez una protección equitativa para
el solicitante de la patente y un grado razonable
de certidumbre a terceros.

Artículo 2. Equivalentes.

Para determinar la extensión de la protección
otorgada por la patente europea, deberá tenerse
debidamente en cuenta todo elemento equivalente
a un elemento indicado en las reivindicaciones.»

2. En el Convenio sobre la Patente Europea se inclu-
ye como parte integrante del mismo el siguiente Pro-
tocolo sobre Efectivos:

«PROTOCOLO SOBRE LOS EFECTIVOS DE LA
OFICINA EUROPEA DE PATENTES DE LA HAYA

(PROTOCOLO SOBRE EFECTIVOS)

La Organización Europea de Patentes garantiza
el mantenimiento, sin cambios esenciales, de la pro-
porción de los empleos de la Oficina Europea de
Patentes asignada al Departamento de La Haya,
tal como se define en el organigrama de empleos
y el cuadro de efectivos para el año 2000. Toda
modificación del número de empleos asignados al
departamento de La Haya que se traduzca en una
diferencia de más del 10 por 100 con respecto
a dicha proporción y que resulte necesaria para
garantizar el buen funcionamiento de la Oficina
Europea de Patentes requerirá una decisión del
Consejo de Administración de la Organización,
adoptada a propuesta del Presidente de la Oficina
Europea de Patentes, después de consultar a los
Gobiernos de la República Federal de Alemania y
del Reino de los Países Bajos.»

3. La Sección I del Protocolo sobre Centralización
queda redactada como sigue:

«PROTOCOLO SOBRE CENTRALIZACIÓN
E INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA EUROPEO DE
PATENTES (PROTOCOLO SOBRE CENTRALIZA-

CIÓN)

SECCIÓN I

1. a) En la fecha de entrada en vigor del Con-
venio, los Estados Partes en el mismo que sean
también miembros del Instituto Internacional de
Patentes, creado por el Acuerdo de La Haya de
6 de junio de 1947, tomarán todas las medidas
necesarias para que la transferencia a la Oficina
Europea de Patentes de todo el activo y todo el
pasivo, así como de todo el personal del Instituto
Internacional de Patentes, se efectúe lo más tarde
en la fecha prevista en el párrafo 1 del artículo
162 del Convenio. Las modalidades de transferen-
cia se determinarán mediante acuerdo entre el Ins-
tituto Internacional de Patentes y la Organización
Europea de Patentes. Los Estados mencionados,
así como los demás Estados Partes en el Convenio,
tomarán todas las medidas necesarias para que
este acuerdo se aplique lo más tarde en la fecha
prevista en el párrafo 1 del artículo 162 del Con-
venio. En la fecha de esta aplicación, los Estados
miembros del Instituto Internacional de Patentes
que sean también partes en el Convenio se com-
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prometerán además a dar por terminada su par-
ticipación en el Acuerdo de La Haya.

b) Los Estados Partes en el Convenio tomarán
todas las medidas necesarias para que, según el
Acuerdo a que se refiere el apartado a), todo el
activo y todo el pasivo, así como todo el personal
del Instituto Internacional de Patentes, se incorpo-
ren a la Oficina Europea de Patentes. A partir de
la aplicación de ese Acuerdo, la Oficina Europea
de Patentes desempeñará, por una parte, las fun-
ciones asumidas por el Instituto Internacional de
Patentes en la fecha de apertura a la firma del
Convenio, en especial las asumidas con respecto
a sus Estados miembros, lleguen a ser partes o
no en el Convenio, y por otra parte, las funciones
que se haya comprometido a desempeñar a la
entrada en vigor del Convenio con respecto a Esta-
dos que en esa fecha sean a la vez miembros del
Instituto Internacional de Patentes y partes en el
Convenio. Además, el Consejo de Administración
de la Organización Europea de Patentes podrá
encomendar a la Oficina Europea de Patentes otras
funciones en materia de búsqueda.

c) Los compromisos anteriormente menciona-
dos se aplicarán a la agencia creada en virtud del
Acuerdo de La Haya y según las condiciones esta-
blecidas en el acuerdo concluido entre el Instituto
Internacional de Patentes y el Gobierno del Estado
Contratante de que se trate. Ese Gobierno se com-
prometerá a concluir con la Organización Europea
de Patentes un nuevo acuerdo que sustituya al ya
concluido con el Instituto Internacional de Patentes
para armonizar las cláusulas referentes a la orga-
nización, funcionamiento y financiación de la Agen-
cia con las disposiciones del presente Protocolo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección III,
los Estados Partes en el Convenio, en nombre de
sus servicios centrales de la propiedad industrial,
renunciarán en beneficio de la Oficina Europea de
Patentes a toda actividad que pudieran ejercer en
cuanto administración encargada de la búsqueda
en virtud del Tratado de Cooperación en Materia
de Patentes, desde la fecha indicada en el párrafo 1
del artículo 162 del Convenio.

3. a) Se establecerá en Berlín una agencia de
la Oficina Europea de Patentes, a partir de la fecha
prevista en el párrafo 1 del artículo 162 del Con-
venio. Dependerá del departamento de La Haya.

b) El Consejo de Administración determinará
la distribución de los cometidos de la agencia de
Berlín, teniendo en cuenta consideraciones gene-
rales y las necesidades de la Oficina Europea de
Patentes.

c) Al menos, al comienzo del período siguiente
a la extensión progresiva del campo de actividades
de la Oficina Europea de Patentes, el volumen de
trabajo confiado a esta agencia deberá permitir la
plena ocupación del personal examinador que en
la fecha de apertura a la firma del Convenio preste
sus servicios en el anexo de Berlín de la Oficina
de Patentes alemana.

d) La República Federal de Alemania sufragará
todos los gastos adicionales que para la Organi-
zación Europea de Patentes resulten de la creación
y funcionamiento de la agencia de Berlín.»

Artículo 3. Nuevo texto del Convenio.

1. Se autoriza al Consejo de Administración de la
Organización Europea de Patentes para elaborar, a pro-
puesta del Presidente de la Oficina Europea de Patentes,

un nuevo texto del Convenio sobre la Patente Europea.
En este nuevo texto se armonizará, cuando sea nece-
sario, la redacción de las disposiciones del Convenio en
las tres lenguas oficiales. Además, las disposiciones del
Convenio podrán ser objeto de una nueva numeración
consecutiva, modificándose las remisiones a otras dis-
posiciones del Convenio teniendo en cuenta la nueva
numeracion.

2. El Consejo de Administración adoptará el nuevo
texto del Convenio por mayoría de las tres cuartas partes
de los Estados Contratantes representados y que voten.
Una vez adoptado, el nuevo texto del Convenio pasará
a formar parte integrante de la presente acta de revisión.

Artículo 4. Firma y ratificación.

1. La presente acta de revisión estará abierta a la
firma de los Estados Contratantes hasta el 1 de sep-
tiembre de 2001 en la Oficina Europea de Patentes en
Múnich.

2. La presente acta de revisión estará sometida a
ratificación; los instrumentos de ratificación se deposi-
tarán ante el Gobierno de la República Federal de Ale-
mania.

Artículo 5. Adhesión.

1. La presente acta de revisión estará abierta hasta
su entrada en vigor a la adhesión de los Estados Partes
en el Convenio y de los Estados que ratifiquen el Con-
venio o que se adhieran al mismo.

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán
ante el Gobierno de la República Federal de Alemania.

Artículo 6. Aplicación provisional.

El artículo primero, puntos 4 a 6 y 12 a 15; el ar-
tículo 2, puntos 2 y 3, los artículos 3 y 7 de la presente
Acta de revisión se aplicarán provisionalmente.

Artículo 7. Disposiciones transitorias.

1. El texto revisado del Convenio se aplicará a todas
las solicitudes de patente europea depositadas después
de su entrada en vigor y a las patentes europeas con-
cedidas sobre la base de estas solicitudes. No se aplicará
a las patentes europeas ya concedidas en el momento
de su entrada en vigor, ni a las solicitudes de patente
europea que estén pendientes en dicha fecha, a menos
que el Consejo de Administración de la Orgánización
Europea de Patentes disponga otra cosa.

2. El Consejo de Administración de la Organización
Europea de Patentes adoptará una decisión conforme
a lo dispuesto en el párrafo 1 lo más tarde el 30 de
junio de 2001, por mayoría de tres cuartas partes de
los Estados Contratantes representados y que voten. Esta
decisión pasará a ser parte integrante de la presente
Acta de Revision.

Artículo 8. Entrada en vigor.

1. El texto revisado del Convenio sobre la Patente
Europea entrará en vigor dos años después del depósito
del último de los instrumentos de ratificación o adhesión
de quince Estados Contratantes, o el primer día del tercer
mes siguiente al depósito del instrumento de ratificación
o adhesión por aquél de los Estados Contratantes que
proceda el último de todos a dicha formalidad, si esta
fecha fuera anterior.

2. A la entrada en vigor del texto revisado del Con-
venio, el texto del Convenio válido hasta dicha fecha
dejará de estar en vigor.
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Artículo 9. Transmisiones y notificaciones.

1. El Gobierno de la República Federal de Alemania
elaborará copias certificadas conformes de la presente
Acta de Revisión y las transmitirá a los Gobiernos de
los Estados Contratantes y de los Estados que puedan
adherirse al Convenio sobre la Patente Europea en virtud
de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 166.

2. El Gobierno de la República Federal de Alemania
notificará a los Gobiernos de los Estados a que se refiere
el párrafo 1:

a) el depósito de cualquier instrumento de ratifica-
ción o de adhesión;

b) la fecha de entrada en vigor de la presente Acta
de Revisión.

En fe de lo cual los plenipotenciarios designados a
tal fin, después de haber presentado sus plenos poderes,
reconocidos en buena y debida forma firman la presente
Acta de Revisión.

Hecho en Múnich, el 29 de noviembre de 2000, en
un ejemplar en alemán, inglés y francés, siendo los tres
textos igualmente auténticos. Este ejemplar se deposi-
tará en los archivos del Gobierno de la República Federal
de Alemania.

Lo dispuesto en el artículo primero, puntos 4 a 6
y 12 a 15; el artículo 2, puntos 2 y 3; los artícu-
los 3 y 7 de la presente Acta de Revisión se aplican
provisionalmente por España desde el momento de la
firma el 29 de noviembre de 2000, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de noviembre de 2002.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA

1585 ORDEN HAC/72/2003, de 22 de enero, por
la que se desarrollan los artículos 3 y 4 del
Real Decreto-ley 7/2002, de 22 de noviem-
bre, sobre medidas reparadoras en relación
con el accidente del buque «Prestige».

El Real Decreto-ley 7/2002, de 22 de noviembre,
sobre medidas reparadoras en relación con el accidente
del buque «Prestige» («Boletín Oficial del Estado» del 23),
aprobó un conjunto de medidas encaminadas a paliar
y reparar los efectos derivados del accidente sufrido por
el buque «Prestige» el día 13 de noviembre. Por su parte,
el Real Decreto-ley 8/2002, de 13 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 14), modifica el Real Decreto-ley
anterior a la vista de la evolución de los daños oca-
sionados por los vertidos derivados del accidente del
buque «Prestige».

Entre dichas medidas, los artículos 3 y 4 recogen
una reducción de las cargas fiscales para los contribu-
yentes cuyas actividades económicas se han visto directa
o indirectamente afectadas por el accidente o por las
medidas de prohibición de pesca y marisqueo.

En particular, el artículo 4, apartados 1 y 2, del Real
Decreto-ley 7/2002, en su redacción vigente, dada por
la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley
8/2002, prevé que el Ministro de Hacienda establezca
mediante Orden la reducción de los signos, índices o
módulos del régimen de estimación objetiva del Impues-

to sobre la Renta de las Personas Físicas, y los índices
o módulos del régimen simplificado del Impuesto sobre
el Valor Añadido cuando se trate de actividades eco-
nómicas directa o indirectamente afectadas.

Para hacer efectiva dicha reducción de cargas fis-
cales, este Ministerio, previo informe del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, ha dispuesto:

Primero.—Las actividades económicas a las que se
refiere el artículo 3 del Real Decreto-ley 7/2002, de 22
de noviembre, sobre medidas reparadoras en relación
con el accidente del buque «Prestige», son las clasifi-
cadas en los siguientes grupos y epígrafes de la Sección
Primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas aprobadas por el Real Decreto Legislativo
1175/1990, de 28 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 29 de septiembre, 1 y 2 de octubre):

Grupo 162. «Fabricación de hielo para la venta».
Grupo 319. «Talleres mecánicos independientes».
Grupo 371. «Construcción naval».
Grupo 372. «Reparación y mantenimiento de

buques».
Grupo 416. «Fabricación de conservas de pescado

y otros productos marinos».

Epígrafe 422.2 «Harinas de pescado y subproduc-
tos animales, productos derivados del reciclaje y trans-
formación de residuos alimenticios y otros preparados
para la elaboración de piensos».

Grupo 434. «Industria de las fibras duras y sus mez-
clas».

Epígrafe 439.1 «Cordelería».

Grupo 464. «Fabricación de envases y embalajes
de madera».

Epígrafe 473.2 «Fabricación de otros artículos de
envase y embalaje en papel y cartón».

Epígrafe 481.9 «Fabricación de otros artículos de
caucho n.c.o.p».

Grupo 482. «Transformación de materias plásticas».

Epígrafe 612.8 «Comercio al por mayor de pesca-
dos y otros productos de la pesca y de la acuicultura».

Epígrafe 613.3 «Comercio al por mayor de prendas
exteriores de vestir».

Epígrafe 615.4 «Comercio al por mayor de aparatos
y material radioeléctricos y electrónicos».

Epígrafe 616.6 «Comercio al por mayor de petróleo
y lubricantes».

Epígrafe 616.5 «Comercio al por mayor de produc-
tos químicos industriales».

Epígrafe 617.9 «Comercio al por mayor interindus-
trial (excepto minería y química) de otros productos,
maquinaria y material n.c.o.p».

Epígrafe 643.1 «Comercio al por menor de pesca-
dos y otros productos de la pesca y de la acuicultura
y de caracoles».

Epígrafe 643.2 «Comercio al por menor de bacalao
y otros pescados en salazón».

Epígrafe 651.5 «Comercio al por menor de prendas
especiales».

Epígrafe 652.2 «Comercio al por menor de produc-
tos de droguería, perfumería y cosmética, limpieza, pin-
turas, barnices, disolventes, papeles y otros productos
para la decoración y de productos químicos».

Epígrafe 653.3 «Comercio al por menor de artículos
de menaje, ferretería, adorno, regalo o reclamo (inclu-
yendo bisutería y pequeños electrodomésticos)».

Epígrafe 654.4 «Comercio al por menor de vehícu-
los fluviales y marítimos de vela o motor y deportivos».


